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ACTA DEFINITIVA DE SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN Y 
COOPERACIÓN “EUROPEAN CONFERENCE ON LIVING AND TEACHING EUROPEAN VALUES 

TODAY”, WEIMAR (Alemania), 7-9 MAYO 2025 

En cumplimiento de sus funciones, la Unidad de Educación Escolar y Educación de Personas 
Adultas va a participar en la actividad TCA “European Conference on Living and Teaching 
European Values Today” organizada por la Agencia Nacional Erasmus+ de Alemania (DE03). Lo 
hará de acuerdo con el artículo 3.1.f) del estatuto del SEPIE (“Participar en las actividades que, 
a nivel europeo, se realicen para desarrollar el Programa, así como mantener relaciones con las 
Agencias Nacionales de los demás países de la Unión Europea”) y con lo establecido en la Guía 
de Agencias Nacionales para las Actividades de Formación y Cooperación (5.1. Training and 
Cooperation Activities under Erasmus+ (TCA)).  
 
En el seminario, que tendrá lugar en Weimar (Alemania) del 7 al 9 de mayo de 2024, participan 
Agencias Nacionales y beneficiarios del programa Erasmus+. Su objetivo principal es el 
intercambio de conocimientos y experiencias sobre el tema del seminario y generar redes de 
organizaciones. La convocatoria de dos plazas para la participación en este seminario se publicó 
en la página web: 

http://sepie.es/educacion-escolar/seminarios.html#contenido 

Para esta actividad la Unidad de Educación de Educación Escolar y Educación de Personas 
Adultas designará a 3 beneficiarios seleccionados por la Unidad de Educación Escolar y 
Educación de Personas Adultas tras un proceso de selección. 

Para la valoración y propuesta provisional de selección de aspirantes, se conformó la a Comisión 
de selección, compuesta por los siguientes miembros de la Unidad de Educación Escolar y 
Educación de Personas Adultas el SEPIE: 

• Juan Carlos Parodi, director de la Unidad de Educación Escolar y Educación de Personas 
Adultas. 
• Laura Fernández, jefe de Servicio de KA1 de la Unidad de Educación Escolar y 
Educación de Personas Adultas 
• Raquel Quesada, ATD de la Unidad de Educación Escolar y Educación de Personas 
Adultas 
 

 
La selección de las organizaciones participantes se ha efectuado atendiendo a los criterios de 
selección de participantes en Actividades de Formación y Cooperación (Actividades TCA), 
publicados en la web del SEPIE: criterios_seleccion_tca.pdf (sepie.es)  
 
Se desestimarán todas las solicitudes que no estén firmadas electrónicamente por el 
representante legal, cuando se seleccionan instituciones, o por la persona, cuando se 
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seleccionan personas físicas, de acuerdo con los requisitos formulados en la convocatoria de 
cada TCA.  
 
Causas de exclusión 
Además, se consideran causas de exclusión las siguientes: 
1. La solicitud no se ha enviado a través del registro electrónico del SEPIE.  
2. La solicitud no se ha presentado en el formulario oficial. 

3. La solicitud no se ha presentado dentro del plazo establecido en la convocatoria.  
4. No se cumple con el conjunto de los requisitos de la convocatoria de cada TCA. 
5. Nivel inferior a B2 del idioma requerido en la convocatoria 
 
 

2. RESULTADOS DE LA BAREMACIÓN 
 

Se revisaron todas las solicitudes y de acuerdo con el procedimiento especificado 
anteriormente, el comité de selección propuso la elección de los siguientes participantes tal y 
como se refleja a continuación: 

Estado  Institución CCAA 
Puntuación 
Criterio 1 

Puntuación 
Criterio 2 Puntuación 

Criterio 3 
Puntuación 

Total 
1.1 1.2 1.3 2.1 2.2 2.3 

Seleccionado IES Sixto Marco Comunidad 
Valenciana 1,5 0,85 0,7 2 1 0,75 2 8,8 

Seleccionado IES Ramón y Cajal Aragón 1,5 0,75 0,7 1,8 1 0,75 2 8,5 

Seleccionado Institut Illa de Rodes Cataluña 1,5 0,65 0,65 1,8 1 0,65 2 8,2 

Lista de espera IES Al Andalus Andalucía 1,5 0,7 0,7 1,5 1 0,7 2 8,1 

Lista de espera 
Hermanos de la Escuelas 
Cristianas Colegio La Salle 

Benicarló 

Comunidad 
Valenciana 0,75 0,5 0,5 1 1 0,8 2 6,6 

Lista de espera IES Santa María de 
Alarcos 

Castilla la 
Mancha 0,75 0,6 0,5 1 1 0,65 2 6,5 

Lista de espera IES Valle de Aller Asturias 1,75 0,75 0,85 1 1 0,85 0 6,2 

Lista de espera IES Francisco de Quevedo Comunidad 
de Madrid 0,5 0,4 0,4 1 1 0,5 2 5,8 

Lista de espera IES Francesc Ribalta Comunidad 
Valenciana 1 0,85 0,85 1,3 1 0,75 0 5,7 

Lista de espera IES Sierra Morena Andalucía 1 0,65 0,6 0,4 0,5 0,5 2 5,7 

Lista de espera 
Instituto de Educación 

Secundaria Ignacio 
Ellacuría 

Comunidad 
de Madrid 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 0,4 2 5,0 

Lista de espera CEIP Victoria Kent Comunidad 
de Madrid 0,35 0,35 0,25 0,5 1 0,35 2 4,8 

Lista de espera Institut Castellet Cataluña 0,4 0,4 0,4 1 0,5 0,5 0 3,2 

 

En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el 
siguiente participante de la lista de espera por orden de puntuación. 
 
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes, 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-9

f4
9-

48
03

-5
d8

4-
b0

da
-2

d4
5-

17
44

-3
88

0-
c4

95
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-9f49-4803-5d84-b0da-2d45-1744-3880-c495

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANA DOLORES LÓPEZ HOLGADO | FECHA : 27/02/2025 14:47 | Aprueba

 

 

 Página 3 de 3 
SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN 

a partir del día siguiente de la publicación de esta resolucion en la web del SEPIE. El recurso 
deberá firmarse  mediante un sistema de firma electrónica  reconocida o cualificada y avanzada 
basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que comprenden tanto los 
certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, 
emitidos por un prestador de servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa comunitaria. Podrá 
presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el Presidente del SEPIE, al 
que compete resolverlo, a través del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección 
electrónica: http://www.sepie.es, en la sección “Solicitud y seguimiento” de su sector educativo. 

 

 

Queda aprobada la presente acta definitiva de selección. 

 

 

El Director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La Directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 
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